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nueva poblacicn. Gabriel de los Reyes ::omunicó este 
suceso á ia audie11cia de Guadalajara, agregando que 
1,103 chichimecas dieron muerte á. todos los habitantes, 

quedando solo él y unos pocos.11 (1) 
Los esfuerzos, pues, para aumentar la poblacion 

eran estériles, no obstante los elementos que atesoraba 
aquel suelo vírg,m aún. La extension del terreno, la 

abundancia de agua y de pastos eran atractivos pode
rosos para los colonos, pero éstos fueron alejados de 
aquel sitio por las circunstancias ennmeradas. No era 
aún llegada la época de la prosperidad de 11Las Aguas

calientes;11 otros tiempos y otras causas debían deter

minar su acrecimiento, como veremos despues. 

(1) No se sabe ei muri6 Joaeph de la Torre, que era en esa ápo

ca alcalde mayor. 

CAPITULO lll. 

:Zl siglo XVII. 

PrO<JTe$0S de la poblruio1i. -Fundacion del pueblo de San Márcos. 
-Agtt.ascalientu dedara(la i't.lla.-Monopolio de la propiedad 
territorial.-Industritt. -EL feudalismo. -De.~otismo ciril y ,·e• 
ligioso.-EZ l'lero.-Jgnorancia de lru masas.-Preocupacione.~ 
ttdgare,. - Abyeccion y esclavitud del pueblo. 

¡PRINCIPIOS del siglo XVII comenzaron á producir 

frutos los esfuerzos enraminados á determinar los 

progresos de Aguascalientes. La disposicion de la 
real Audiencia de Guadalajara respecto de que se admi
tiesen e~ congregacion los habitantes de otros lugares, 
dió el mejor resultado. De las poblaciones del Sur de 
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Aguascalientes, segun se cree, fueron en masa muchos 
inmigrantes hácia el año de 16o4. Estos colonos eran 
indígenas, y ya sea porque ellos no quisieron ó no se 
les permitió establecerse en la naciente poblacion, ó bien 
por co11venio celebrado entre las autoridades de ésta 
y aquellos, lo cierto es que los recien llegados se esta• 
blecieron á unos cuantos metros de distancia de 11Las 
Aguascalientes,11 al Occidente del lugar, y fundaron el 
pueblo de San Márcos. Eran esos colonos, como sus 
vecinos, gentes laboriosas y dedicadas á la agricultura. 

11La Audiencia de Guadalajara dispuso que tuviesen 

autoridades independientes entre s{ los colonos de San 

Márcos y los de 11Las Aguascalientes.11 (1) 
Entre tanto, crecía el pueblo fundado por Monto

ro y sus compañeros. Comenzaron éstos y los habitan· 
tes de San Márcos á plantar viñas y árboles frutales, 
creando as{ la horticultura, que ha sido mas tarde uno 
de los ramos de la riqueza pública y particular en aque• 
lla parte del país. Se extendía el cultivo de la agricul
tura y los frutos de ella se consumian en San Luis Y 
Zacatecas, donde las tierras permanecían vírgenes. Así 
el trabajo aumentaba la poblacion, y ésta crecía de tal 
manera, que el 18 de Agosto de 1611, una real provi
sion de la Audiencia de Nueva Galicia, la declaró villa. 
El rey de España aprobó la provision y el pueblo que 
nació en 1575 fué llamado: ,,Villa de Nuestra Señora 

de la Asuncion de las Aguas--calientes.11 (2) 

(1) Histeria de Nueva Galicia. 
(2) Dióae esta proviaion á instancias de Juan de Monroy, al· 

calde mayor de .Aguaacalientea y uno de loa mejores gobernantes 
que heinoa tenido. El comenzó á regulariziµ- la poblacion deede 

A medida que la poblacion crecía aumentaba el 
tráfico. Los que viajaban de Guadalajara á San Luis 6 
de Guanajuato á Zacatecas, ó vice versa, buscaban na
turalmente un centro de poblacion,· entre ctras razones, 
porque en el campo y en las rancherías estaban en pe
ligro de ser atacados por los chichimecas y los saltea

dores. Aumentaban las transacciones y todo auguraba 
una creciente prosperidad. 

Pero este bienestar, este progreso apenas indicados 
no debian ser duraderos. A medida que avanzaban las 
conquistas de los españoles y aseguraban su domina
cion, crecían la tiranía y la avaricia de éstos. Cuando 
vieron los dominadores que acrecía la poblacion y que 
cerca de ella podían ocupar inmensos terrenos, unos 
cuantos nobles se impusieron como amos á los que á cos
ta de tantos esfuerzos y peligros fundaron la villa. Gran
des seno-res se apoderaron, sin mas derecho que el bát· 
baro derecho de conquista, de casi todo el territorio 
del hoy Estado; se improvisaron condes, marqueses y 
mayorazgos, y se estancó en muy pocas manos la pro-

15t9; hizo formar huertas y que en ellas ae cultivasen la viña y 
muchos árboles frutale■; construyó pna capilla en la plaza prin
cipal y consiguió que la mitra de Guadalajara erigiese un curato 
en Aguasc\lientes y nombrase cura (1609) al bacluller Bartolom6 
Rodriguez de la Vera. Oonsigui6 trunbien Monroy que la nueva 
poblacion fueae declarada villa en 1611. 

El curato fuá servido por el bachiller Gabriel Ordoñez, (1612) 
por D. Lorenzo Rooriguez de la Vera, (1616) por el bachiller Juan 
Agustin de Mayorga, (1627) por D. Benito de la Canal, (1630) 
J por D. Diego de Torrea. (16a7)-En 1620 se conatruy6 la caaa 
cural que está al costado derecho de la parroquia de la Aauncion. 
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piedad territorial. Se edificaron mejores casas forman
do calles y plazas; se inauguró el templo de San Diego, 
construido por los frailes franciscanos, el 7 de Enero de 
1647, y mas tarde las capillas de San Márcos y San 
Juan de Dios, y comenz6 á edificarse la .Merced. Era 

mejor cada dia el aspecto de la poblacion, pero el mo
nopolio y la tiranía engendraban el malestar, la mise• 

1 ria y la esclavitud del maror número. 

La. naciente poblacion no había sido conquistada 

como otras muchas del país¡ se fundó bajo el amparo 
de las leyes del reino de Nueva Galicia y con beneplá· 
cito y aprobacion del rey de España, lo que debió dar 
á los habitantes derecho:; indisputables sobre la colo• 
oia, si entonces se hubieran podido reclamar en pre
sencia de los fuertes. Se apoaeraron éstos de todo; eran 

sus hechuras los alcaldes y subdelegados, y el feudafü,. 
mo pudo establecerse. (1) No era po~ible el desarrollo 
de la agricultura por el estanco de la propiedad terri· 
torial, porque los trabajadores de~ campo eran esclavos 
de los señores nobles. Nació entónccs la industria, pero 

esa industria manual que tanto fatiga y produce tan 

poco. Obras groseras de lana, de hierro y de madera 
eran los únicos productos de aquella. Entre tanto, un 
conde, un mayorazgo, un marqués, ostentaban sus ri· 

(1) Era alcalde en 1628 José de Alarcon y en 1639 Juan An• 
tonio D. de Saavedra, descendiente quizá. de Dávaloa Saavedra, 
quien construyó caaas e~ Aguascalientes antes de 1676, como he 
dicho.-Probablemente de Jste descienden los Dá.valOJI, dueños 
que fueron de las haciendas de Peil.uelas y San Bartolomá 6 San 

Bartolo. 

quezas en el seno de una sociedad esquilmada y opri• 

mida por ellos y sus aliados. (1) 
Aquí debia terminar este capítulo si el historiador 

pudiera limitarse á narrar los hechos militares y polí• 

ticos¡ porque ¿qué mas puede decirse de una sociedad 
degradada por la esclavitud y embrutecida. por el fana
tismo? Los pueblos esclavos no tienen historia, ha dicho 

un sabio escritor, y esto constituye un axioma. 
Pero si no puedo consignar hechos heróicos que 

revelen la energía de un pueblo, si no puedo referirme 
á los progresos de las ciencias y de las artes, al desar- ' 
rollo de todos los ramos de la riqueza pública, s{ debo 
pintar el triste cuadro de la condicion social de r ~ 

tros antepasados. (2) Es preciso sabet· por qt.\; se con
tuvo la corriente del pro~rcso de h oi .cic,n, p~r 

y por quiénes fueron esterili11 ' : )S e fu los 
colonos, y hasta qué pi'-• · . t : ~.1.,t ituciones 

(1) Desde 1 • 
construidas la 1 .as de 
y San Diego. 

., ir en grandes casas, 
n la pla¿3 y en las calles de Tacuba 

[2] Asegura el histormdor Mota Padilla que la mayor parto de 
los pobladores de Nueva Ga.licia, cuando este reino fuá conquis
tado por Nuño de Guzman, Alvarado, Chirinos, Oñate y otros, 
"eran zacatec~, chi_chimeca.,, tegüejes, gajales, tejoquif\es yapa.
canecas; que ~1 teman pueblos, ni sembraban, ni se vestian, sino 
que a~d~ban oo~o salvajes en las sierras, y no solo no querian 
ser cnstianos, sino que sugerían y convocaban á loe reducidos á, 

que se alza.sen. 
Probablemente la. actual poblacion es hija de esas tribus y ade

más, de los aztecas, tara.acos y tlaxcaltecas, conquistados primero 
y despues conquiatadores. • 
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de este siglo (el XVII) y del siguiente, contuvieron á 
una sociedad en el camino que se había propuesto se
guir. 

No vacilamos desde luego en asentar que tres cau
sas principales produjeron tan funestos resultado!: el 
establecimiento del feudalismo, la tiranía de los con
quistadores y el fanatismo religioso. A esas causas me 
reí eriré, invocando en favor de mis asertos el testimo
nio de la historia y de la tradicion y el dicho de hom
bres respetables, testigos oculares de los sufrimientos 
de nuestros mayores. 

Los descendientes de los conquistadores recogie
ron el fruto del arrojo, de las fatigas, del denuedo y has
ta de los atentados y crímenes de éstos, apoderándose 
cada uno .:le ellos de una inmensa extension territorial 
que medio poblaban con infelices mexicanos esclavbs. 
Imitando á Cortés que se hizo dueño de un territorio 
mas extenso qui! el que hoy forma el rico Estado de 
Morelos, usurpaban tierras á su arbitrio, construían 
grandes casas en las poblaciones, y cerca de éstas for
maban sus fincas de campo. En las primeras, los pre
tendidos nobles deslumbraban con su lujo á la multi
tud, abs9rta al contemplar esa grandeza que subyuga 
las inteligencias vulgares; en las segundas, un grito, 
un ademan del amo hacían temblar á los envilecidos 
siervos. Allá la influencia1 el poder de los señores eran 
decisivos en todos los negocios¡ acá la prision, el cepo, 
los azotes imponían un miedo serva! á los hijos de los 
vencidos. No era posible la resistencia viviendo el pue
blo como vivía, en un estado de¡:,lorable de estolidez y 

de miseria. 

31 

Los pobladores de las fincas rústicas de los nobles, 
eran, como todos los de su raza, de tez suave y color 
bronceado, de pelo liso y poca barba¡ con los ojos pro
longados por la parte superior hácia las sienes, con una 
expresion de dulzura en la boca y un mirar triste, me
lancólico r severo. (1) Esos hombres, que parecian na-

{1) En l . 0 de! Junio de 1637, el papa Paulo IIl declaró que 
101 mexicanos eran hombrea y debian tratarse como á talee. Lo■ 
conquiatador88 de México habían querido la abaoluta eaclavitud 
de loa indios, á pesar de las cédulas en contrario de Cárlo1 V, una 
fechada en Granada el O de Noviembre de 1526, y otra expedida 
en 24 de Agosto de 1629, en la.e que ordenaba la libertad de 101 
indios. Loa conquiatadore1 insistían en que loa conquistado■ 11de
bian ser trata.dos como anima.les del campo, por ser inca.pace& de 
re~ibir la fé católica., 11 y Paulo III declaró: 

11Pero Noa, que aunque indignos en la tierra, tenemoa el poder 
de Jeaucriato ...... Conaiderando que los indio■, como ~rdadere, 
hombres, no solo aon capaces de la fé criatiana, pero (segun eata.
moa informados) la apetecen con mucho deseo..... . Queriendo 
obviar loa muchos trabajos é inconvenientes ...... con autoridad 

• apoatólica determinamoa y declaramos ...... que loa dichoa indio■ 
en ninguna manera han de ,n- prfrados de ,u libertad y el dominio 
dt ,us bienes ...... que de ninguna manera han de ,er u,:lavos, y ai 
lo contrario sucediere, sea de ningun valor y fuerza...... Decla
ramos y determinamos con la misma autoridad, que han de ser 
llamados (los indios) á la fé de ,Jesucristo con la predica.cion y con 
el ejémplo de la bue,..a y santa vida. u 

Le reica Doña laabel recomendó en su testa.mento el buen tra• 
tamiento de los indios; suplicó al rey au marido y á ■u hija la 
princesa, lo mismo que al marido de ésta, que se cumpliese au vo
luntad, y Carlos V mandó en cédula de 2 de Agosto de 1543, que 
ningtm indio, ni aún el tomado en guerra, fuese rescatado, ni ven• 
dido. Todo eato era inútil: á pesar del papa, de-la reina y del em
perador, los mexicanos eran esclavos. 

4 



<;idos para sufrir la opresion, veian silenciosos que eran 
ya extranjeres y esclavos en su pátria. PacUicos agri
cultores, sin instruccion, sin ningun trato social, solo se 
desmedian embriagándose, por lo que los amos les cas
tigaban lie\reramente. Si á esto se agrega que la tira
nía les envileció, que el hábíto de obedecer, primero á 
16>s caciques y despues á los nuevos señores, les babia 
cQnverlido en autómatas, y que el fanitismo religioso 
dió muerte á sus facultades intelectuales, se compren
derá cuánto el feudalismo abusaria de las circunstan
cias que favorecieron su establecimiento. 

Respecto del estado polftico y social de nue5tro'> 
mayores hay que decir tanto, que no se prestan á ello 
los estrechos límite,; de un capítulo; pero afortunada
mente el cuadro de aquella tristísima situacion lo pin
ta con pincel maestro un virtuoso prelado español, fray 
Antonio de Sán Miguel, obispo que fué de Michoacán, 
en un informe que él y el cabildo dirigieron al rey de 
España con fecha 25 de Octubre de 1795. Se resiente 
ese documento de las ideas de los sacerdotes de la épo- • 
ca y de algunos vados que procuraré llenar, pero es 
digna de que se conozca la parte mas interesante de ese 
informe. 

11La poblacion de la Nueva España-dice el obis
po-se compone de tres clases de hombres, á saber: de 
blancos ó españoles, de indios y de castas. Yo conside
ro que los españoles componen la décima parte de la 
masa total. Casi todas las propiedades y .riquezas del 
reino están en sus manos. Los indios y los castas cul
tivan la tierra, sirven á la gente acomodada y solo vi-

l3 
ven del trabajo de sus brazos. De ello resulta entre los 
indios y lo! blancos esta oposidon de intereses, este 
ódio reciproco que tan fácilmente nace enfte los que to
do lo poseen y lós que nada tieneh, entre los dueflos y 
los esclavos ...... 11No ignoro que esto!l'males nacen en 
todag partes de la gran desigualdad de condiciones; pe• 
ro m Amé,ica stm todavía mas espantosos, porque no 
hay estado intermedio: es uno rico ó miserable, nobfe 
ó infame de de,ecleo J' de lzedeo.11 

11 ...... LO! indios y los cast.rs están en la mayor hu
millacion. El color de los indio!, su ignoranda, y mu • que todo, stt miseria, los ponen á una distancia infinita 
de Tos blancos, que son los que ocupan el primer lugar 
en la poblacion de la Nueva Espaffa. Los privilegios 
que a! parecer conceden las leyes á los indios, les pro
porcionan pocos beneficios, y casi se puede decir que 
los dallan. Hallándose reducidos al estrecho espacio de 
seiscientas varas que una antigua ley señala á los pue
blos indios, puede decirse que aquellos naturales no tie
nen propiedad individual y estdn obligados á cultivar 
los bienes c01Zajr.'les. Este género de cultivo llega á ser 
para ellos una carga tanto mas insoportable, cuanto que 
de algunos af\os á esta parte casi deben haber perdido 
la esperanza de sacar para sl nirtgun provecho del fru
to de su trabajo. El nuevo reglamento de intendencias 
establece que los natttmles no puedm redbir socorros de 
la caja de la comunidad si11, un pemzisu especial de la jmz-
ta superior de real hacienda." . 

11La ley prohibe la mezcla de castas; prohibe tam
bien á los blanco,; e!ftablecerse en los pueblos indios, y 
á. éstos domiciliarse entre los espafioles. :Ésta di~tancíá 

.. 



34 

puesta entre unos y otros estorba la civilizacion. Los 
indios se iobiernan por sí mismos y todos los magis
trados subalternos son de casta bronceada. En cada 
pueblo hay ocho ó diez indios que viven á expensas de 
los demas en una ociosidad absoluta, y fundando su au
toridad, ó sobre sus pretensiones de ilustre nacimiento, 
ó sobre una política mafiosa que se ha hecho heredita

ria de padres á hijos ........ 
11No oudiendo los naturales, segun las leyes de In-

dias, hac~ escrituras públicas por mas de cinco duros, 
están imposibilitados de mejorar su suerte y vivir con 
alguna anchura, sea como labraaores, sea como arte
sanos,........ u La reunion de tan lamentables circuns
tancias ha producido en estos hombres una dejadez de 

ánimo y un cierto estado de indiferencia y apatía inca
paz de moverse por la esperanza ni por el temor.u 

nLos castas descendientes de los negros esclavos, 
están notados de INFAME.5 por la ley y sujetos al tributo, 
el cual imprime en ellos una mancha indeleble que ml
ran como una marca de esclavitud, trasmisible á las ge
neraciones mas remotas. Entre la raza de mezcla, esto 
es, entre los mestizos y los mulatos, hay muchas fami

lias que por su color, su fisonomía y modales podrian 
confundirse con los espafíoles; pero la ley los mantiene 
e1ivüecidos y mmospreciados. Dotados estos hombres 
de color de un carácter enérgico y ardiente, viven en 
un estado de constante irritacion contra los blancos, 
siendo maravilla el que su resentimiento no los arras-
tre con frecuenc'ia á la venganza. 11 ' 

11 Los indios y los eastas están abandonados á las 
justicias territoriales, cuya inmoralidad. ha contribuido 

• 
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no poco á su miseria. Los alcaldes 9C consideraron co
mo unos negociantes con privilegio exclusivo de com• 
prar y vender en sus distritoc;, y de poder ganar 30,000 

ó 200,000 duros en el corto espacio de cinco afio~. Estos 
magistrados usureros forzaban á los indios á recibir de 
su mano, á precios arbitrarios, un cierto número de bés
tias de labor, cC\n lo cual todos aquellos naturales se 
constituian deudores suyos ..... Disponia el alcalde ma-
yor de los indios como de verdaderos esclavos ..... . . . 

11Cuando se establecieron las intendencias, quiso 
el gobierno hacer cesar las vejaciones que nacían de los 
,epa,,ti111ientos, y en vez de alcaldes mayores nombró 
subdelegados¡ pero como no se les senaló sueldo ni 
otros emolumentos fijos, puede detirse que empeoró el 
mal, porque los alcaldes mayores administraban la jus-

• ticia con imparcialidad, siempre que no se trataba de 
sus intereses propios; mas los subdelegados, 110 tenien
do otras rentas i1ino la eventual, se creían autorizados 
á emplear medios iHcitos para proporcionars~ algun 
caudal. De ahí las vejaciones continuas y el abuso de 
autocidad para con los pobres¡ de ah{ la indulgencia 
con los ricos y el tráfico vergonzoso de la justicia.u 

• 11Ahora bien, sefior-cxclama el prelado:-¿qué 

afic~on ~uede t.en.er al g~bierno el indio menospreciado, 
envilecido, casi sm propiedad y sin esperanzas de me
jorar su suerte; r.n fin, sin ofrecerle el menor beneficio 
el vinculo de la vida social? Y que no se diga á V. M. 
que basta el temor del castigo para conservar la tran
quilidad en estos países, porque se necesitan otros me
dios y mas eficaces. Si la nueva legislacion que la Es
paf\a espera con impaciencia no atiende A la suerte de 



los indios y de las gentes de color, ne bastará et ascm
diente del clero, por grand~ que sea el corazon de estos 
iof elices, para man/ene, los en la 1umision JI respeto debi,. 
dps al soberano ........ ( 1) 

11Quítese el odioso impuesto del tributo personal; 
cese la infamia de derecho con que han marcado unas 
leyes injustas á las gentes de cc,lor¡ dccláreseles capa
ces de ocupar todos los empleos civiles que no piden 
un título especial de nobleza¡ distribúyaose los bienes 
q:mi:ejiles, y que están pro indiviso, entre los naturales, 
concédase una porcion•de las tierras realengas, que por 
lo comuo están sin cultivo, á los indios y á los castas; 
hágase para M:éxico una ley agraria semejante á la de 
Astµrias y Galicia, s~Jln la cual puede un pobre labra• 
dor romper las tierras que los grandes propietarios tie
nen incultas de años atrás, en dafio de la industria na
cional¡ concédase á los indios, á los castas y á los blan
cos plena libertadwara domiciliarse en los pueblos que 
ahora pertenecen exclusivamente á una de esas clases; 
señálense sueldos fijos á todos los jueces y á todos los 
magistrados de distrito, y bé aquí, señor, seis pu1_1tos 
capitales de que depende la fe)icidaJ del pueblo mexi-

cano:, ...... 

Algo falt6 al virtuoso obispo para dar á conocer 
mejor la sitµacion de la colonia durante los dos últimos 
siglos, cuya falta supliré de la manera que mejor 'pue
da. No qabla de la tiranía de los reyes, de los crímenes 

(1) El obiapo rQnoei& la aituaoioo. Quince añoa delpuea de•· 
crito au informe ae proclamó la independencia. 
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de la inquisicion, (1) de las inmensas riquezas atesora
das por el clero, del far.atismo religioso, gangrena que 
aún pretende minar las bases del edificio político y so

cial. 
Los indios estaban acostum9rados al despotismo 

civil y religioso, por lo que fué fácil á los conquistado
res sustituir al rey y al cacique, el virey y el soldado, y 
al culto de l-Iuitzilopotxtli un culto de.;conocido para 
aquellos. Apegado.; los indios á. sus hábitos, tenaces eó 

sostener cuanto era herencia de sus mayores, cambiaron 
de religion, de ceremonias, y se obstinaron despues con 
las creen::ias ql\e se les impusieron, como ántes se ha
bían obstinado con las antiguas. La adopcion del cul
to cristiano no fué obra de la conviccion, sino de la fuer
za¡ y si es cierto que á un culto sanguinario sustituy6 
uno humano, dulce, civilizador, tarnbien es verdad que 
no comprendían, no ya. el dogma y la moral pura del 
cristianismo, pero ni las ceremonias. Ellos creyeron lo 
que en igualdad de circunstancias habian creído otros 
pueblos vencidos; esto es, que los dioses extranjeros. 
derrotaron a los del país y eran por este hecho supe
riores. Humboldt y otros historiadores dicen que los 
ri!uales que despues de la conquista compusieron los 
indios, demuestran que ellos confundían el viejo con el 
nuevo culto, ai águila azteca con el Espíritu Santo ...... 

Este culto idolátrico, esta mezcla de ceremonias 
y de creencias fueron tolerados y hasta favorecidos por 

(1) La inquisicion, como es sabido, se eatableci6 en 1571, y en 
157( tuvo lugar en México el primer auto de fé. El año siguien
te y bajo tales auspicios se fundó Aguuealientes! 



los conquistadores. Cortés decia á los mexicanos que 
él era enviado de Quetza\coalt, y los sacerdotes no le 
desmentían, y de aquí que el cristianismo no modifica
ra los hábitos, las opiniones, el fanatismo de nuestros 
antepasados. No co¡locieron éstos mas que las formas 
exteriores del culto nuevo; y los actos de él que deben 
ser objeto de veneracion, lo fueron de entretenimiento, 
de diversion, de burla. Las funciones de iglesia, las que 
!;e hacian en capillas particulares, no solo fueron objeto 
de escarnio, sino quP. incitaban á la embriaguez y á la 
comision de otros delitos. Rabia fuegos artificiales, mú
sicas, cohetes, chirimías; continuaron las danzas, las 
mascaradas, como er. tiempos anteriores á la conquis
ta, y, como entónces, se bailaba hasta dentro de los 
mismos templos. Qué mas hubieran deseado los indios? 
Estos, además, se hacian, no imágene$ de Cristo y de los 
santos, sino m0nstruosas figuras, verdaderos ídolos á. 
.quienes adoraban como á los anti~uos. Podía esto mo• 
dificar la!> costumbres, mejorar la moral, enaltecer el 

culto cristiano? 
Todavía mas. Se habló tanto á los indios de la 

grandeza del rey de España, de lo sagrado de la per
sona rea.!, de la 3antidad de la inquisicion; tanto se d~o 
del respero y veneracion debidos á los sacerdotes y de 
la infalibilidad de éstos, que la ignorancia y el servilismo 
deificaron lll monarca.1 al tribunal sanguinario, al cura 
y al capellan de aldea. · 

Pcr otra parte, el clero acumuló en sus manos inm~n
sas propiedades territoriales, inmensas riquezas. Los 
diezmos, las obvenciones parroquiales, las indulgencias, 
las bulas, las limosnas para el culto, las dispensas ma• 

• 
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trimoniales, eran otras tantas fuentes inagotables de 
riqueza; eran otras tantas cargas insoportables que, ade• 
más de los tributos, las alcabalas y otras gabelas.pesa
ban sobre un pueblo oprimido y esquilmado. Todo es
to empobrecía., degradaba, mantenia en la abyeccion y 
en la esclavitud á una sociedad que entonces hubiera 
sido feliz y hoy estaría en la cúspide de su poder, si el 
gobierno de la época á que me refiero se hubiera inspi
rado en los sentimientos de humanidad y civilizacion 
santifi.:ados por el cri~tianismo. 

Figúrese el lector cuál seria la instruccion que daba 
á las masas, con tal sistema de opresion, un gobierno 
que se interesaba en mantener á los pueblos en la ig• 
norancia. No qabia un colegio en el pueblo cuya histo
ria escribo, ni una escuela sostenida por el munrcipio. (1) 
Los curas y los frailes enseñaban en el púlpitc, y los 
padres de famllia trasmitían á sus hijos lo que ellos no 
habían comprendido. Pocas personas sabian leer y es
cribir, pero en cambio eran comunes los cuentos mas 
ridículos, los absurdos mas monstruosos sobre brujas y 
hechiceros, duendes y muertos aparecidos. Conocidas 

(1) Fu6 gobernado Aguasyalientes por los alcaldes mayores 
• Juan Florea de la Torre, (1652-16601) descendiente de Juan de 

la T..1rre, uno de los conquistadores de Nueva Galioia, del cual 
deacienden loa Florea Ala torre; 'Pedro de la Oueu y D. J os6 Di{. 
valos. E8 lo único que á eate respecto ae aabe, "í como q~ ,,á fi· 
nea del siglo XVII ae habían poblado baatante loe campoeu en lo 
que es hoy el territorio del Estado. 

El curato fo6 servido por D. Pedro Rincon de Ortega, (1650) 
por el Jk D. Nicoláa de Echerreega, (1667J por el Br. D. Ma
nuel Sarmiento, (1676) y por el Br. D. Sebutian Murillo. (la91.) 



., 
son en Aguasca\ientes las concejas sobre la Barragana 

y el caporal, Ardilla . 
Era aquella una mujer que, á la historia de sus de-

bilidades y vicios, agregaba algo peor-un pacto con 
el demonio. Este, en cambio de el alma de aquella, la 
dió vigor, hermosura y gracias para atraerse adorado
res, y la colmo de riquezas, Gozó de cuantos placeres 
quiso la mujer protegida por Satanás, quien, concluido 
el término del contrato, la arrebató de este mundo en 
cuerpo y alma y la llevó á lc,s infiernos. Allá pidió y 
obtuvo la Banagana una gracia, la de pasear en la vi
lla, en coche, lo que tenia lugar de las doce de la noche 
al toque de el alba. Y babia muchos que aseguraban 
oir el ruido del vehículo, y otros veian en él á la conde

nada cercada de llamas y de demonios! 
El caporal Ardilla era sirviente de un rico mar

qués, y en obsequio de los intereses del amo ofreció el 
alma á Lucifer, si éste le ayudaba á la realizacion de 
un gran proyecto, cuyo arreglo y ejecucion fueron fá
ciles. Se trataba de adquirir un ganado numeroso, y en 
una sola noche se trajeron millares de animales; los es
píritus malignos abrieron fosos por los cuatro vientos, 
y en el centro encenaron el ganado inmenso; pero no 
concluyeron la obra á las cuatro de la mañana, como • 
estaba convenido, y el caporal Ardilla se quedó con el 
ganado sin entregar el alma. Desgraciadamente éste · 
celebró otro contrato con cuyas estipulaciones no cum
plió, y le arrebató el demonio con tal ímpetu, que fué 
estrellado el caporal en una peña, en la cual-decia el 
vulgo-quedaron estampados el cuerpo de Ardilla y el 

del caballo que montaba. 
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Tales preocupaciones, tal educacion, tal fanatismo 
no podian menos que degradar y embrutecer al puebio 
é impedir la práctica de la moral, lo mismo que el des-

., arrollo de las fuerzas físicas de la sociedad. De tal ma
nera se desvirtuó todo, inclusive el cristianismo, que 
las doctrinas sublimes de su Autor no podían, como en 
otras partes, regenerar á los pueblos. Por eso aquel cu
ya historia escribo permaneció mas de dos siglos en un 
estado deplorable de ignorancia y de miseria, de ab

yeccioo y de esclavitud. 


